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JUZGADO DE LO MERCANTIL N° 2 de Bilbao
MERKATARITZA-ARLOKO 2zk.ko EPAITEGIA
BILBAO {BIZKAIA}
cl Barroeta Aldamar n° 10-3 a planta
Tfno 94 401 66 88
FAX 94 401 69 69
48001 BILBAO

Papel de Oficio de la Administración de Justicia en la
Comunidad Autónoma del País Vasco

Número de Identificación General: 48.04.2-08/016030
Procedimiento: Exp. arte 64- Lan harrem. 327-08-J

A U T O n° 132/08

JUEZ QUE LO DICTA: D. EDMUNDO RODRIGUEZ ACHUTEGUI
Lugar: BILBAO (BIZKAIA)
Fecha: Uno de Julio de dos mil ocho

El anterior informe remitido por la Autoridad Laboral, únase
a la pieza separada de su razón y póngase de manifiesto a las
partes personadas en la Secretaría del Juzgado.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador de los Tribunales D. JOSE MANUEL
LOPEZ MARTI EZ, en representación de URAZCA S.A., URAZCA
PROMOCIO ES INMOBILIARIAS S.L., y URAZCA CONSTRUCCIO ES S.A.,
se presentó escrito solicitando la extinción colectiva de
relaciones laborales, en las que son empleadoras cada una de
las tres sociedades concursadas, que afecta a 353
trabajadores, 298 de URAZCA CO STRUCCIO ES S.A., 22 de URAZCA
PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.L., y 33 de URAZCA S.A.

SEGUNOO.- La solicitud acompaña tres acuerdos alcanzados
entre la administración concursal y la representación de los
trabajadores de cada una de las tres sociedades empeladoras,
por lo que se admitió a trámite en a to de eintiséis de
junio, en el que se consideró concluso el periodo de
consultas con consecución de ac erdo, notificándose a los
SOllCl antes, los lnteresados y el Fondo de Garantía
Sa arla .

TERCERO.- Se ha recabado i for e de DIREC 1 GE E E
TRAB JO DE 1 IS ERIO E TRAB O E 1 IGRACIÓ, q e o a
e 1 ldo e d-a de ho conslderando que no se a rec an a
eXlstencal de P1C os in~a a es co o fra e, do o coaccló
o abuso de derecho, ni que tenga por obJeto la ob e clón
. deb'da de pres aClO es por dese p~eo por 1 ex_s e cia de
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causa motivadora.

CUARTO.- En la tramitación
cumplido los trámites previstos en

Papel de OfiCIO de la Adminlstracion de Justicia en la
Comunidad Autonoma del Pals Vasco

del expediente se han
el artículo 64 LC.

De lo actuado
siguientes:

en el expediente, se desprenden los

HECHOS PROBADOS

1.- Las deudoras URAZCA S.A., URAZCA PROMOCIONES
INMOBILIARIAS S.L., y URAZCA CONSTRUCCIO ES S.A. fueron
declaradas en concurso de acreedores por auto de este
Juzgado de 9 de mayo de 2008.

Dicha resolución
administración y
concursadas.

acordó la intervención
disposición del

las facultades de
patrimonio de las

2.- El procedimiento
trámite de fase común.

concursal se encuentra en el

3.- Los trabajadores afectados por las medidas
solicitadas y sus circunstancias laborales se identifican, y
prestan servicios para la empresa de titularidad de las
concursadas URAZCA S.A., URAZCA PROMOCIO ES INMOBILIARIAS
S.L., y URAZCA CO STRUCCIONES S .. , según constan en las
tablas de Anexos nos. 1.1, 1.2 Y 1.3, a que se hace remisión
y que queda incorporado de modo inescindible a esta
resolución.

4.- Los trabajadores de URAZCA S.A. están representados
para las consultas y acuerdo del expediente por Da MARTA
CORTI A S PERlO, Da MARÍA VICTORIA PUE TE MARTÍNEZ, y D.
JOSÉ GEL SERNA CABRERA, mediante elección en asambleas,
celebradas en Bilbao, donde se eligieron los dos primeros, y
en Madrid, donde se eligió el tercero, sucesi amente, a las
que fueron con ocados todos los trabajadores de la plantilla,
de fecha 3 de junio de 2008.

Los trabajadores de URAZCA PRO OCIO ES I OB LIARI S S.L.
están representados para las consultas y ac erdo del
expediente por D. ISKANDER ETXEBARR ELORRIAG, D. IGO
BlKANDI ELORRI G y Da BEGO- B CO COLADO, mediante
elección en asamblea, simultánea presencial y por

'deoco fere Cla de los ce ros de adrld de O ledo, a a
que f ero con ocados todos os trabaJadores de a p a t' a,
de fecha 3 de junlo de 2006.

os trabaJadores de ZCA CO STR CC~O ES S. está
representados para as consul as ac erdo del expedlen e, e
c a o a os ce ros de Blzka a por e CA 1 é de E presa, de
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siete miembros, identificado en la documentación de la
solicitud, y en cuanto a los centros de las zonas arte,
Asturias y Sevilla, por Da MAITE AGUIRREMEZCORTA OÑEDERRA, D.
ÁLVARO DURÁN AGUlLAR y D. JOSÉ MARÍA ASTOLFI PÉREZ, y en
cuanto a la zona de Barcelona, por D. RUBÉ CUADRADO XICART y
Da MONTSERRAT DIEGO, con la intervención de los asesores
sindicales de COMISIONES OBRERAS, D. TOMÁS ARRIBAS e D. IÑAKI
MERINO, de EUZKO LANGILLEEN ALKARTASUNA, Da MIRIAM ALTUBE Y
D. KOLDO PINEDO, y de la UNIÓN GE ERAL DE TRABAJADORES, D.
ARTURO RODRÍGUEZ.

5.- Los acuerdos alcanzados entre la administración
concursal y los representantes de los trabajadores de
cada una de las concursadas son del tenor literal del Anexos
nos 2.1. ( 2.2 Y 2.3, a que se hace aquí expresa remisión y
que queda incorporado de modo inescindible a esta resolución.

A C U E R D O (URAZCA, S.A.)

En punto a la extinción de los contratos de trabajo para los
trabajadores de la Empresa que se relacionan; a fin de que se
lleve a cabo de conformidad con los siguientes

T É R M I N O S:

Primero: FINALIZACION DEL PERIODO EGOCIADOR.-

A los efectos prevenidos en la Ley, se declara
concluido mediante acuerdo con fecha 25 de Junio de 2008, el
periodo de negociación mantenido entre la Administración
Concursal y las representaciones del Personal al servicio de
la misma afectado por el expediente, con la intervención de
la propia Concursada.

Segundo: TRABAJADORES AFECTADOS.-

Los trabajadores afectados por la extinción de las
relaciones laborales son todos aquellos que formando parte de
la plantilla de la Empresa se encuentran comprendidos en la
relación circunstanciada que conforma el Anexo núm. 2, de los
que se acompañan con este acta de acuerdo y forman parte
inseparable de la isma.

Dicho Anexo núm. 2 refiere las circunstancias
personales y laborales de cada uno de los rabajadores
afec ados, i clu endo el nombre y apellldos, número del
doc men o de ide tldad, domlClll ac a, ca egoría
profeslo a, a g edad al serT~ClO de :a empresa· sa_ar
br o a ual actuallzado.

Tercero: RAB ORES O FEC ADOS.-

E resto de os raba]adores q e for ando parte de
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la plantilla de la Compañía, no se encuentran comprendidos en
el citado Anexo núm.2, son trabajadores no afectados por este
expediente de medidas colectivas; sin perjuicio de las
actuaciones que puedan llegar adoptarse en el provenir.

Cuarto: FECHA DE EFECTOS.-

La fecha de la rescisión de los contratos de trabajo
para todo el personal afectado será inmediata, y tendrá
efectos a partir del día siguiente a aquel en que se dicte el
Auto del Juzgado en el que se contenga la Resolución del
expediente, una vez que queden concluidos los trámites
procesales y administrativos precisos para llevar a efecto la
extinción de las relaciones laborales y así sea acordada ésta
mediante Resolución del Juzgado de lo Mercantil competente.

Quinto: INDEMNIZACIO RESULTANTE.-

Todos los trabajadores afectados por la resolución
de los contratos de trabajo, tendrán derecho por este motivo
a una indemnización económica cuya cuantía será el
equivalente a treinta y nueve (39) días del salario
individual que corresponda actualmente a cada uno de ellos,
de conformidad con sus respectivas circunstancias personales
expresadas, por cada año de antigüedad al servicio de la
Empresa, prorrateándose por meses los periodos de tiempo
inferiores a un año, y con el límite máximo de veinticuatro
(24) mensualidades; siendo los importes resultantes para cada
uno de los trabajadores afectados los que se indican por
medio de Anexo núm. 3 que se incorpora a este acta corno parte
inseparable de la misma.

Sexto: PLAZO Y FORMA DE PAGO.-

Las partes establecen de mutua conformidad que,
una ez dictado, en su caso, el Auto Judicial sobre las
medidas propuestas previsto en el artículo. 64.7. de la Ley
Concursal, sea puesto el mismo en conocimiento de la Unidad
Administrati a en Bizkaia del Fondo de Garantía Salarial, a
los fines pre enidos en la actual legislación; y de modo
especial, para que, sea tramitado si procede, e
correspondiente expediente administrati o en solicitud de las
prestaciones indemnizatorias.

A estos efectos, la dministración Concursal
proporcionará a todos los trabajadores afectados la
docu entación que se precise en orden a facilltar a los
mismos a rea zaclón de los trá i es os actos que se
req leran por s par e, para a e ent a so c t de pago e
las prestaclones del Fondo de Garantía Sa arla abida c en a
de a precisión del mo ento en e q e pueda ener ugar el
pago de as ca dades que se derl an del presen e ac erdo
a e las dlflCU tades flnancleras por as que atra.. r esa e
co c rso.
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Una vez que, si así se estimase procedente, sea
satisfecha con cargo a dicho Organismo el pago de la
indemnización que corresponda a favor de los trabajadores
afectados por el presente expediente, las cantidades abonadas
por el Fondo de Garantía Salarial en concepto de
indemnización, este Organismo se subrogará en la posición
correspondiente a los trabajadores beneficiaros de las
prestaciones indemnizatorias y, éstas, se reputarán en todo
caso, como parte de la indemnización total a satisfacer a
cada uno de los afectados a tenor del presente acuerdo
extintivo por la rescisión de los contratos de trabajo

Si por causa no imputable a los interesados, el
Organismo de Garantía Salarial, no efectuase el pago de las
prestaciones indemnizatorias, la responsabilidad del mismo
correspondería a la Empresa, y se abonaría de la misma forma
que se prevé en este acuerdo.

URAZCA, S.A., con la intervención preceptiva de
su Administración Concursal, asumirá como crédito contra la
masa, el pago a cada uno de los trabajadores incluidos en el
expediente, de la totalidad de las cantidades que por
indemnizaciones debidas por la extinción de su relación
laboral, se les adeuden a cada uno, con motivo del Auto
Judicial dictado que, en su caso, apruebe las medidas
acordadas.

Séptimo: LIQUIDACIO DE SALARIOS Y FINIQUITO.-

URAZCA, S.A. asumirá, como crédito contra la
masa que es, el pago a cada uno de los trabajadores incluidos
en el expediente, de la totalidad de las cantidades que por
salarios se les adeuden, con posteridad a la declaración del
Concurso y hasta la resolución efectiva de la relación
laboral, obligándose al pago a su vencimiento de la
liquidación correspondiente por acaciones no disfrutadas.

A estos efectos, la Administración Concursal
proporcionará a todos los trabajadores afectados por el
expediente la documentación que se precise en orden a
facilitar a los mismos la rea ización de los trámites y los
actos que se requieran por su parte, para la eventual
solicitud de pago de las prestaciones del Fondo de Garantía
Salarial hab'da c enta, como ya se ha indicado a terior ente,
de la imprecisión del momento en el que pueda tener ugar el
pago de las cantldades adeudadas que se deri an del presente
ac erdo a e as d flc tades flnanc eras por as q e
atra lesa e conc rso.

Una ez que,
sa 'sfec a
prestaclones
trabajadores

si así se estl ase procede te,
con cargo a dicho Orga
sa ariales que correspondan
afectados por e presente

sea
s o el pago

a faror de
expedlente,
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cantidades abonadas por el Fondo de Garantía Salarial por tal
concepto, significarán la subrogación de éste en la posición
correspondiente a los trabajadores beneficiaros de aquellas.

Para ello, se facilitará a cada interesado la
documentación pertinente para que formule la correspondiente
solicitud al Fondo de Garantía Salarial, con objeto de que
por parte de este Organismo se atienda al pago de cantidades
salariales debidas.

En cualquier caso, y siempre que el pago de las
cantidades debidas por salarios e indemnización se realice de
acuerdo con lo pactado, todos los trabajadores que son
afectados por este expediente, se entenderán a todos los
efectos legales completamente saldados y finiquitados frente
a URAZCA, S.A., no pudiendo, en consecuencia, formular
reclamación alguna frente a ésta, ni tampoco frente al resto
de las personas eventualmente pudieran ser declaradas
responsables del pago.

Octa o: IGUALDAD DE TRATO

Las partes deberán procurar la igualdad de trato
entre el conjunto de los trabajadores de URAZCA, S.A., de
forma que el hecho de encontrarse comprendido por este
acuerdo de rescisión no haga de peor condición en lo que se
refiere a la cuantía a percibir, a los trabajadores no
afectados por el mismo.

De este modo, si en el futuro, la Concursada
hubiera de promover uno o varios expedientes de medidas
colecti as, en los que acordara la extinción de relaciones
laborales, los trabajadores afectados en su caso, tendrían
derecho a percibir, al menos, un importe indemnizatorio
equivalente al que se ha establecido en este acuerdo para los
afectados por el mismo.

o eno: SUPERVISIO JUDICIAL.-

Los fir antes de este acuerdo, en el concepto en
el que respectivamente inter iene cada uno de ellos,
con ienen en someter el mismo al conocimiento autorización
judicial del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao, a
todos los efectos que procedan legalmente, en especia ,
para solicitar que se dicte la Resol ción extinti a de los
contratos de trabajo.

a d lnlS racló de CA c rso e ará por e
c p i le ca caba de 2.0 pac ado e es e ac erdo e .... ~ d s....
contenido, con arreg o a lo disp esto e a e s g ie do
los crl erlOS fiJados por :::"a rlspr de Cla e a ada de los

zgados Trib na es de stlcla.

Décl o: CO IC CIÓ I I IDU L.-
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Los firmantes de este acuerdo se comprometen a
adoptar las medidas necesarias a fin de que el contenido del
mismo llegue a conocimiento de todos y cada uno de los
afectados, una vez que reciba, en su caso, la preceptiva
homologación judicial, para proceder seguidamente a su
cumplimento.

A C U E R D O (URAZCA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.L.)

En punto a la extinción de los contratos de trabajo para los
trabajadores de la Empresa que se relacionan¡ a fin de que se
lleve a cabo de conformidad con los siguientes

T É R M I N O S:

Primero: FINALIZACIO DEL PERIODO NEGOCIADOR.-

A los efectos prevenidos en la Ley, se declara
concluido mediante acuerdo con fecha 25 de Junio de 2008, el
periodo de negociación mantenido entre la Administración
Concursal y las representaciones del Personal al ser icio de
la misma afectado por el expediente, con la intervención de
la propia Concursada.

Segundo: TRABAJADORES AFECTADOS.-

Los trabajadores afectados por la extinción de las
relaciones laborales son todos aquellos que formando parte de
la plantilla de la Empresa se encuentran comprendidos en la
relación circunstanciada que conforma el Anexo núm. 2, de los
que se acompañan con este acta de acuerdo y forman parte
inseparable de la misma.

Dicho Anexo núm. 2 refiere las circunstancias
personales laborales de cada uno de los trabajadores
afectados, incluyendo el nombre y apellidos, n~mero del
documento de identidad, domicilio actual, categoría
profesional, antigüedad al servicio de la empresa y salario
bruto anual actualizado.

Tercero: TRAB JADORES NO FECTADOS.-

El resto de los
la planti la de
el citado Anexo
expedle te de
actuac ones q e

trabajadores que formando parte de
la Compañía, no se encuentran comprendidos en
núm.2, son trabajadores no afectados por este
edldas colec l as¡ Sln perJu ClO de las

p edan egar adoptarse e e pro"'~e ir.

C ar o: FEC E EFEC OS.-

La fecha de la rescislón
para oda e persa al

e los ca
afectado

ratos de trabaJo
será l ed ata,
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efectos a partir del día siguiente a aquel en que se dicte el
Auto del Juzgado en el que se contenga la Resolución del
expediente, una vez que queden concluidos los trámites
procesales y administrativos precisos para llevar a efecto la
extinción de las relaciones laborales y así sea acordada ésta
mediante Resolución del Juzgado de lo Mercantil competente.

Quinto: INDEMNIZACIO RESULTANTE.-

Todos los trabajadores afectados por la resolución
de los contratos de trabajo, tendrán derecho por este moti o
a una indemnización económica cuya cuantía será el
equivalente a treinta y nueve (39) días del salario
individual que corresponda actualmente a cada uno de ellos,
de conformidad con sus respectivas circunstancias personales
expresadas, por cada año de antigüedad al servicio de la
Empresa, prorrateándose por meses los periodos de tiempo
inferiores a un año, y con el límite máximo de veinticuatro
(24) mensualidades¡ siendo los importes resultantes para cada
uno de los trabajadores afectados los que se indican por
medio de Anexo núm. 3 que se incorpora a este acta como parte
inseparable de la misma.

Sexto: PLAZO Y FORMA DE PAGO.-

Las partes establecen de mutua conformidad que,
una vez dictado, en su caso, el Auto Judicial sobre las
medidas propuestas previsto en el artículo. 64.7. de la Ley
Concursal, sea puesto el mismo en conocimiento de la Unidad
Administrativa en Bizkaia del Fondo de Garantía Salarial, a
los fines prevenidos en la actual legislación¡ y de modo
especial, para que, sea tramitado si procede, el
correspondiente expediente administrativo en solicitud de las
prestaciones indemnizatorias.

A estos efectos, la Administración Concursal
proporcionará a todos los trabajadores afectados la
documentación que se precise en orden a facilitar a los
mismos la realización de los trámites y los actos que se
requieran por su parte, para la eventual solicitud de pago de
las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial habida cuenta
de la imprecisión del momento en el que pueda tener lugar el
pago de las cantidades que se deri an de presente acuerdo
ante las dificultades financieras por las que atra iesa e
concurso.

Una ez que, Sl así se es imase procedente, sea
satisfecha ca cargo a dlCho Orga lsmo e pago de a
lnde nlzac ón q e corresponda a faror e s trabaJadores
afectados por el presente exped ente, as ca t'dades abonadas
por e Fa do de Gara tía Sa arlal en concep o de
i de lzac Ó, es e Organismo se subrogará en a poslció
correspondiente a ~os trabaJadores beneflclaros de as
pres aClO es lndem za orlas T, és as, se rep tarán e todo
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caso, como parte de la indemnización total a satisfacer a
cada uno de los afectados a tenor del presente acuerdo
extintivo por la rescisión de los contratos de trabajo

Si por causa no imputable a los interesados, el
Organismo de Garantía Salarial, no efectuase el pago de las
prestaciones indemnizatorias, la responsabilidad del mismo
correspondería a la Empresa, y se abonaría de la misma forma
que se prevé en este acuerdo.

URAZCA PROMOCIO ES INMOBILIARIAS, S.L., con la intervención
preceptiva de
su Administración Concursal, asumirá como crédito contra la
masa, el pago a cada uno de los trabajadores incluidos en el
expediente, de la totalidad de las cantidades que por
indemnizaciones debidas por la extinción de su relación
laboral, se les adeuden a cada uno, con motivo del Auto
Judicial dictado que, en su caso, apruebe las medidas
acordadas.

Séptimo: LIQUIDACION DE SALARIOS Y FI IQUITO.-

URAZCA PROMOCIO ES INMOBILIARIAS, S.L. asumirá, como crédito
contra la
masa que es, el pago a cada uno de los trabajadores incluidos
en el expediente, de la totalidad de las cantidades que por
salarios se les adeuden, con posteridad a la declaración del
Concurso y hasta la resolución efectiva de la relación
laboral, obligándose al pago a su encimiento de la
liquidación correspondiente por vacaciones no disfrutadas.

A estos efectos, la Administración Concursal
proporcionará a todos los trabajadores afectados por el
expediente la documentación que se precise en orden a
facilitar a los mismos la realización de los trámites y los
actos que se requieran por su parte, para la eventual
solicitud de pago de las prestaciones del Fondo de Garantía
Salarial habida cuenta, como ya se ha indicado anteriormente,
de la imprecisión del momento en el que pueda tener lugar el
pago de las cantidades adeudadas que se deri an del presente
acuerdo ante las dificultades financieras por las que
atraviesa el concurso.

Una ez que, si así se estimase procedente, sea
satisfecha con cargo a dicho Organismo el pago de
prestaciones salariales que correspondan a fa or de los

rabajadores afectados por el presente expediente, as
ca dades abonadas por el Fa do de Garan ía Salarial por tal
concep o, Slg f carán a s brogac ~ de és~e e a pos C1Ó.

correspondlente a os trabaJadores benef c aros de aque as.

Para e o, se fac litará a cada interesado a
documentac'ón pert'ne e para q e for e la correspo d'e e
so lCltud al Fa do de Gara ía Salarla, con obJeto de que
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por parte de este Organismo se atienda al pago de cantidades
salariales debidas.

En cualquier caso, y siempre que el pago de las
cantidades debidas por salarios e indemnización se realice de
acuerdo con lo pactado, todos los trabajadores que son
afectados por este expediente, se entenderán a todos los
efectos legales completamente saldados y finiquitados frente
a URAZCA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.L., no pudiendo, en
consecuencia, formular reclamación alguna frente a ésta, ni
tampoco frente al resto de las personas e entualmente
pudieran ser declaradas responsables del pago.

Octavo: IGUALDAD DE TRATO

Las partes deberán procurar la igualdad de trato
entre el conjunto de los trabajadores de URAZCA PROMOCIO ES
INMOBILIARIAS, S.L., de forma que el hecho de encontrarse
comprendido por este acuerdo de rescisión no haga de peor
condición en lo que se refiere a la cuantía a percibir, a los
trabajadores no afectados por el mismo.

De este modo, si en el futuro, la Concursada
hubiera de promover uno o varios expedientes de medidas
colectivas, en los que acordara la extinción de relaciones
laborales, los trabajadores afectados en su caso, tendrían
derecho a percibir, al menos, un importe indemnizatorio
equivalente al que se ha establecido en este acuerdo para los
afectados por el mismo.

Noveno: SUPERVISION JUDICIAL.-

Los firmantes de este acuerdo, en el concepto en
el que respectivamente inter iene cada uno de ellos,
convienen en someter el mismo al conocimiento y autorización
judicial del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Bilbao, a
todos los efectos que procedan legalmente, y en especial,
para solicitar que se dicte la Resolución extintiva de los
contratos de trabajo.

La Administración del Concurso velará por el
cumplimiento cabal de lo pactado en este acuerdo en oda su
contenido, con arreglo a lo dispuesto en la Ley y siguiendo
los criterios fijados por la Jurisprudencia emanada de los
Juzgados y Tribunales de Justicia.

Déci o: CO ICACIÓ INDIVIDUAL.-

a
e ca e do de
cada o e los

caso, a precep 1 a
seg lda e e a s

Los fir a tes de este ac erdo se compromete~

adoptar las medldas necesarlas a f'n de q e
mlsmo leg e a conoci iento de odas
afec ados, a ~ez que reclba, en s
horno ogación j dicial, para proceder
c pli e o.
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A C U E R D O (URAZCA CONSTRUCCIONES, S.A.)

En punto a la extinción de los contratos de trabajo para los
trabajadores de la Empresa que se relacionan; a fin de que se
lleve a cabo de conformidad con los siguientes

T É R M I N O S:

Primero: FINALIZACIO DEL PERIODO NEGOCIADOR.-

A los efectos prevenidos en la Ley, se declara
concluido mediante acuerdo con fecha 25 de Junio de 2008, el
periodo de negociación mantenido entre la Administración
Concursal y las representaciones del Personal al servicio de
la misma afectado por el expediente, con la intervención de
la propia Concursada.

Segundo: TRABAJADORES AFECTADOS.-

Los trabajadores afectados por la extinción de las
relaciones laborales son todos aquellos que formando parte de
la plantilla de la Empresa se encuentran comprendidos en la
relación circunstanciada que conforma el Anexo núm. 2, de los
que se acompañan con este acta de acuerdo y forman parte
inseparable de la misma.

Dicho Anexo núm. 2 refiere las circunstancias
personales y laborales de cada uno de los trabajadores
afectados, incluyendo el nombre y apellidos, número del
documento de identidad, domicilio actual, categoría
profesional, antigüedad al servicio de la empresa y salario
bruto anual actualizado.

Tercero: TRABAJADORES O AFECTADOS.-

El resto de los
la plantilla de
el citado Anexo
expediente de
actuaciones que

trabajadores que formando parte de
la Compañía, no se encuentran comprendidos en
núm.2, son trabajadores no afectados por este
medidas colectivas; sin perjuicio de las
puedan llegar adoptarse en el pro enir.

Cuarto: FECHA DE EFECTOS.-

La fecha de la rescisión de los contratos de trabajo
para todo el personal afectado será inmedlata, y te drá
efectos a partir de día s g lente a aq el en que se d cte e

o del zgado en e que se co te ga a es Cl e
expedle te. una ez que queden co c ldos os rá ites
procesales adm 'strat os preclsos para 1 e?ar a efecto a
extincló de as relaclo es aborales así sea acordada ésta
ed~a e Reso uClón del Juzgado de o erca l~ co pe e e.
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Todos los trabajadores afectados por la resolución
de los contratos de trabajo, tendrán derecho por este motivo
a una indemnización económica cuya cuantía será el
equivalente a treinta y nueve (39) días del salario
individual que corresponda actualmente a cada uno de ellos,
de conformidad con sus respectivas circunstancias personales
expresadas, por cada año de antigüedad al servicio de la
Empresa, prorrateándose por meses los periodos de tiempo
inferiores a un año, y con el límite máximo de veinticuatro
(24) mensualidades; siendo los importes resultantes para cada
uno de los trabajadores afectados los que se indican por
medio de Anexo núm. 3 que se incorpora a este acta como parte
inseparable de la misma.

Sexto: PLAZO Y FORMA DE PAGO.-

Las partes establecen de mutua conformidad que,
una vez dictado, en su caso, el Auto Judicial sobre las
medidas propuestas previsto en el artículo. 64.7. de la Ley
Concursal, sea puesto el mismo en conocimiento de la Unidad
Administrativa en Bizkaia del Fondo de Garantía Salarial, a
los fines prevenidos en la actual legislación; y de modo
especial, para que, sea tramitado si procede, el
correspondiente expediente administrativo en solicitud de las
prestaciones indemnizatorias.

A estos efectos, la Administración Concursal
proporcionará a todos los trabajadores afectados la
documentación que se precise en orden a facilitar a los
mismos la realización de los trámites y los actos que se
requieran por su parte, para la eventual solicitud de pago de
las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial habida cuenta
de la imprecisión del momento en el que pueda tener lugar el
pago de as cantidades que se deri an del presente acuerdo
ante las dificultades financieras por las que atraviesa el
concurso.

Una ez que, si así se estimase procedente, sea
satisfecha con cargo a dicho Organismo el pago de la
indemnización que corresponda a favor de los trabajadores
afectados por el presente expediente, las cantidades abonadas
por el Fondo de Garantía Salarial en concepto de
indemnización, este Organismo se subrogará en la posición
correspondiente a los trabajadores beneficiaros de las
prestaclo es lnde nizatorlas y, éstas, se rep tarán en todo
caso, como parte de la lndemnlzac Ó total a satisfacer a
cada no de os afectados a te or e prese e ac erd
ex inti o por la resclslón de los contratos de traba'o

S por ca sa o lmp table a los lnteresados, e
Organls o de Garantía Salarla~, o efect ase e pago de las
pres aClO es lndemnlzatorlas, a responsabl ldad de s o
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correspondería a la Empresa, y se abonaría de la misma forma
que se prevé en este acuerdo.

URAZCA CO STRUCCIONES, S.A.,
de

con la intervención preceptiva

su Administración Concursal, asumirá como crédito contra la
masa, el pago a cada uno de los trabajadores incluidos en el
expediente, de la totalidad de las cantidades que por
indemnizaciones debidas por la extinción de su relación
laboral, se les adeuden a cada uno, con motivo del Auto
Judicial dictado que, en su caso, apruebe las medidas
acordadas.

Séptimo: LIQUIDACION DE SALARIOS Y FINIQUITO.-

URAZCA CONSTRUCCIO ES, S.A. asumirá, como crédito contra la
masa que es, el pago a cada uno de los trabajadores incluidos
en el expediente, de la totalidad de las cantidades que por
salarios se les adeuden, con posteridad a la declaración del
Concurso y hasta la resolución efectiva de la relación
laboral, obligándose al pago a su vencimiento de la
liquidación correspondiente por vacaciones no disfrutadas.

A estos efectos, la Administración Concursal
proporcionará a todos los trabajadores afectados por el
expediente la documentación que se precise en orden a
facilitar a los mismos la realización de los trámites y los
actos que se requieran por su parte, para la eventual
solicitud de pago de las prestaciones del Fondo de Garantía
Salarial habida cuenta, corno ya se ha indicado anteriormente,
de la imprecisión del momento en el que pueda tener lugar el
pago de las cantidades adeudadas que se derivan del presente
acuerdo ante las dificultades financieras por las que
atraviesa el concurso.

Una vez que, si así se estimase procedente, sea
satisfecha con cargo a dicho Organismo el pago de
prestaciones salariales que correspondan a favor de los
trabajadores afectados por el presente expediente, las
cantidades abonadas por el Fondo de Garantía Salarial por tal
concepto, significarán la subrogación de éste en la posición
correspondiente a los trabajadores beneficiaros de aquellas.

Para ello, se facilitará a cada interesado la
documentación pertinente para que form e a correspo diente
so 'citud al Fondo de Garantía Sa aria, ca objeto de que
por parte de este Organis o se atlenda a pago de cantldades
sa arla es deb das.

En cualqu'er caso, y sie pre q e e pago de as
can idades debidas por sa arlOS e ~ndemnización se reallce de
ac erdo con lo pactado, todos os trabaJadores que so
afectados por este expedle e, se e tenderá a odas los
efectos egales comp etamente saldados flnlq ltados fre te
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